
   

5.4.3 Instrucciones escritas 

5.4.3.1 En previsión de cualquier incidente o accidente que pueda sobrevenir durante el transporte, 
deberán ser entregadas al conductor unas instrucciones escritas que precisen de manera 
concisa, para cada mercancía u objeto peligroso transportado o para cada grupo de 
mercancías peligrosas que presenten los mismos peligros en que incurran la(s) mercancía(s) 
o lo(s) objeto(s) transportado(s) correspondiente(s): 

a) - la denominación de la materia o de los objetos o del grupo de mercancías; 

 - la clase; y  

 - el número de ONU o, para un grupo de mercancías, los números de ONU; 

b) la naturaleza del peligro presentado por esas materias, así como las medidas que deberá 
adoptar el conductor y los equipos de protección individual que deberá utilizar; 

c) las medidas de orden general a tomar, por ejemplo, prevenir a los demás usuarios de la 
carretera y a los transeúntes y avisar a la policía y/o a los bomberos; 

d) las medidas suplementarias que deban adoptarse para hacer frente a fugas o derramas 
ligeras y evitar de ese modo que se agraven, a condición de que nadie sea puesto en 
peligro; 

e) las medidas especiales que deban adoptarse, llegado el caso, para ciertas materias; 

f) en su caso, el equipo necesario para la aplicación de las medidas suplementarias y/o 
especiales. 

5.4.3.2 Estas instrucciones deberán ser proporcionadas por el expedidor y entregadas al conductor lo 
más tarde cuando las mercancías peligrosas se carguen sobre el vehículo. De las 
informaciones contenidas en esas instrucciones deben ser comunicadas al transportista lo 
más tarde cuando se dé la orden de transporte, con el fin de permitirle adoptar todas las 
medidas que sean necesarias para cuidar de que se informe a los empleados afectados de 
dichas instrucciones y de que estén en condiciones de llevarlas a cabo correctamente y velar 
por que el equipo necesario se lleve a bordo del vehículo. 

5.4.3.3 El expedidor será responsable del contenido de dichas instrucciones. Estas deberán estar 
redactadas en una lengua que el conductor o los conductores que se hacen cargo de las 
mercancías peligrosas puedan leer y comprender, y en todas las lenguas de los países de 
origen, de tránsito y de destino. En el caso de países que tengan más de una lengua oficial, la 
autoridad competente especificará la o las lenguas oficiales aplicables sobre la totalidad del 
territorio o en cada región o parte del mismo. 

5.4.3.4 Estas instrucciones deberán guardarse en la cabina del conductor de una manera que permita 
fácilmente su identificación. 

5.4.3.5 Las instrucciones escritas conforme a la presente sección que no sean aplicables a las 
mercancías que se encuentren a bordo de un vehículo, deberán mantenerse apartadas de los 
documentos pertinentes, con el fin de evitar cualquier confusión. 

5.4.3.6 El transportista deberá velar por que los conductores afectados sean capaces de comprender 
y aplicar correctamente estas instrucciones. 

5.4.3.7 En el caso de carga en común de mercancías embaladas, que incluyan mercancías peligrosas 
pertenecientes a grupos diferentes de mercancías que presenten los mismos peligros, las 
instrucciones escritas podrán limitarse a una sola instrucción por clase de mercancías peligrosas 
transportadas a bordo del vehículo. En este caso no deberá figurar en las instrucciones ningún 
nombre de mercancías ni número de identificación ONU. 




